
8 Diario Concepción Martes 24 de febrero de 2026

Ciudad
FOTO: CEDIDA

Mowen XLLIX

Retiran 2 toneladas de productos en operativo contra
el comercio ambulante en el centro de Concepción

La mañana de lunes 23 de febrero

se realizó un nuevo operativo con-
tra el comercio ilegal en el centro de

Concepción. La fiscalización fue de-

sarrollada por personal de Carabi-
neros de la Primera Comisaría y de
Control de Orden Público, quienes
sacaron de circulación cerca de dos
toneladas en productos.

La intervención consideró el pe-
rímetro de calles Caupolicán, Mai-

pú y Aníbal Pinto, incautándose
principalmente frutas, verduras y
carros de supermercado. Siendo de-
tenida una persona por personal de
Carabineros, por desórdenes públi-

cos y oponerse a la acción policial.
Los operativos fueron seguidos

desde altura por los equipos de
drones de la Dirección de Seguri-
dad Pública y por las cámaras de
televigilancia, para identificar los

puntos donde se estaban instalan-
do los comerciantes ilegales.

A través de sus redes sociales, el

municipio penquista aclaró que
"los productos perecibles fueron
trasladados inmediatamente al
relleno sanitario para su destruc-

ción, ya que al no saber su proce-
dencia y el estado en el que se en-
cuentran, pueden poner en riesgo

la salud de los vecinos y vecinas".
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Este lunes se presentó la "Guía
para la identificación y manejo
de ruidos molestos en condomi-
nios", material que busca pro-
mover la buena convivencia y el
respeto entre vecinos y vecinas.
El documento contiene recomen-
daciones para prevenir los rui-
dos molestos, consejos prácticos
para las comunidades, informa-
ción sobre instancias de denun-
cias y un indicador de ruido.

En el lanzamiento de la guía,
realizada en el edificio "Espacio
Huérfanos", en Santiago, el mi-
nistro Carlos Montes señaló que
"hoy en Chile, en nuestras ciuda-
des, cada vez más familias viven
en condominio, ya sea como pro-
pietarias o como arrendatarias.
El Censo da una pauta de que al-
rededor del treinta por ciento de
las familias en Chile están vivien-
do en condominio. De ahí la ne-
cesidad de conversar sobre esto
y transformarlo en un problema
social que le demos la importan-
cia que tiene en todos los niveles
de ingresos. Esto no es solo para
vivienda pública, es para vivien-
das de distintos niveles y valores".

Al respecto, el titular del Min-
vu indicó que "lo más importan-
te es que este es un desafío de
colectivo de las comunidades. Y
por eso la Ley de Copropiedad
establece obligaciones para las
comunidades a ponerse ciertas
reglas, por ejemplo, respecto que
haya horarios diferenciados, por-
que las reglas las pone la propia
comunidad dentro de las normas
generales. Además, es tremenda-
mente importante que la gente
conozca las reglas, tanto legales
como del reglamento de copro-
piedad que tienen".

Por su parte, la secretaria eje-
cutiva de Condominios, Doris
González, apuntó que "muchas
veces pareciera que los ruidos
son solo aquellos que son gran-
des y se escuchan y tienen mu-
chos decibeles también, y los es-
cuchan toda la comunidad. Pero
también el ruido que producen
las mascotas muchas veces, que

MINVU:

Presentan guía para la
identificación y manejo de
ruidos molestos en condominios

FOTO: CEDIDA

2496

El material, elaborado por la Secretaría
Ejecutiva de Condominios del
Ministerio de Vivienda y Urbanismo,
reúne recomendaciones prácticas,
orientaciones y medidas de prevención
para abordar los ruidos molestos en las
copropiedades.

se encuentran solas al interior de
los departamentos, de las vivien-
das, o aquellos vecinos o vecinas
que quizá se ponen un poco tarde

a trabajar al interior de sus de-
partamentos con el taladro, o el
volumen fuerte del televisor. Te-

nemos que pensar que estamos
viviendo en comunidad, y esa
comunidad depende de aquellas
personas que habitan al interior
de los condominios".

¿Qué indica la Guía?
Este material, disponible para

descarga desde el espacio de la
Secretaría Ejecutiva de Condo-
minios en el sitio web del Minvu
(www.minvu.cl), tiene como ob-
jetivo orientar, entregar informa-
ción, crear conciencia y generar
instancias para la buena convi-
vencia entre vecinos y vecinas que

habitan en copropiedades en ma-
terias relativas a ruidos molestos.

Dentro de esta guía se encuen-
tran varios aspectos útiles para
las comunidades como: artículos
de la Ley de Copropiedad asocia-
dos a los ruidos molestos; cuales
son estos tipos de ruidos; hora-
rios recomendados para hacer
ruido; leyes, ordenanzas y regla-
mentos que regulan; normativa
del Ministerio del Medio Am-
biente y otros aspectos relevan-
tes para poder mejorar la calidad
de vida y el respeto al interior de
las comunidades.
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